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SECRETARÍA. Montería, diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Jueza el presente proceso en el cual se encuentra pendiente para 

audiencia el dia 21 de febrero de 2023 a las 09:00 am para realizar la audiencia del 

artículo 372 del CGP. Sírvase proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario  

 

Montería, diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTES LUZ MARINA MARTÍNEZ MÁRQUEZ -CC. 22.896.610, 
VÍCTOR TEODOSIO NÚÑEZ MARTÍNEZ -CC. 92.601.478, 
ISAAC HERNÁNDO NUÑEZ MARTÍNEZ -CC. 92.601.794, 
EMENEGILDA NÚÑEZ MARTÍNEZ -CC. 64.500.180, 
ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ MARTÍNEZ -CC. 22.897.780 y 
YOSMAIDA MARMOLEJO VILLALBA CC. 1.101.782.552, en 
su propio nombre y en representación de sus menores hijos: 
VICTOR MANUEL NUÑEZ MARMOLEJO, ANDRÉS DAVID 
NÚÑEZ MARMOLEJO, SARA LUZ NÚÑEZ MARMOLEJO y 
LUCÍA NÚÑEZ MARMOLEJO 

DEMANDADOS -EPS-S CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CÓRDOBA EN LIQUIDACIÓN- NIT. 891.080.005-1 
- FUNDACIÓN AMIGOS DE LA SALUD -NIT. 812.005.522-1 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS -NIT. 
860.002.400-2 

RADICADO 23001310300320210000300 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL (ART. 372 C.G.P) 

PROVIDENCIA 
N° 

(#) 

 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que el dia 21 de 

febrero de 2023 a las 09:00 am, la titular del despacho tiene programada una cita 
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medica para la misma hora de la audiencia, por lo que se requiere reprogramar la 

misma para el dia martes 28 de febrero de 2023 a las 9:00am.  

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMESE fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que 

trata el artículo 372 CGP, por las razones expuestas, señalándose el día martes 28 

de febrero de 2023 a las 9:00am, para realizar la audiencia del artículo 372 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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